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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,
de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado
el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de paten
tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen
por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitien^

*  * .  *do por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas,*
***aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.La*-*

amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lleva
do al legislador a aclarar (ñrts.46) que la enumeración*-***
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deseu"*
brimientos de tipo científico (Arte 47). *** 1

* * *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1 .947, recogi*em**
do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el cr^t*et*****
rio legal de que también serán patentables los instrumen­
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la -- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
y en definitiva que constituye una mejora sustancial sobre 
lo anteriormente conocido.

Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi 
derarse, que la invención a que se refiere la presente me­
moria, constituye una novedad industrial, con característi 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
asi los méritos de quién aporta a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (ñrts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre de 1.935).
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La presente solicitud de modelo de utilidad consis
te, tal y como indica el enunciado de esta memoria descripti
va, en una junta perfeccionada para grifería.

Con ella se pretende obtener un acoplamiento hermé
tico, en las conducciones de fluidos en aquéllos casos en —

*. *.
* *  * *que el ajuste se efectúa sobre la cara lateral de un tubo'ei

i* „ .lindnco. ***
Por ello, debemos indicar, que la única novedad de 

esta solicitud reside en la especial estructura formal cte'í'a 
junta.

En este sentido la junta que nos ocupa consiste.én 
una pieza de configuración anular determinada por un ciLiá&r< 
hueco desprovisto de bases, con uno de sus bordes totalnaéüf-;-

* w * w

te recto y el otro parcialmente curvado, por presentar,.
*  *  * +

to en planta, dos segmentos circulares extremos, paralelos y 
enfrentados, y un sector central curvo-cóncavo.

A fin de facilitar la comprensión de la estructura 
descrita, estamos acompañando a la presente memoria con una-
hoja única de diseños en la cual, con carácter meramente --
ejemplar y no limitativo, se han representado tres figuras - 
que corresponden a:

La figura la a una planta de la junta vista desde- 
su cara curvo-cóncava,

La figura 2a a una sección de la misma junta según 
el plano AA' y,

La figura 3a a otra sección del objeto de regis—  
tro, esta vez según un plano BB'.

30

¡

A tenor de los diseños citados y de las referen--
cías numéricas que incorporan, fácilmente podemos deducir —  
que la junta que nos ocupa se constituye a partir de un cuer
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po cilindrico hueco (1), desprovisto de bases, que presenta 
uno de sus bordes (2) totalmente recto, en tanto que el otro 
muestra dos zonas rectas extremas (3), que visto en planta - 
el conjunto determinan dos segmentos circulares, y un sec—  
tor central curvo-cóncavo (4). . .

:* ** w
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,-
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre -
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

**. *cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip*
I .ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente* *

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
 ̂ * en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones* *

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que patea**-', 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a-^J 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 
Ición del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —  

¡ellas, como más determinantes, en las^de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
tía amplitud que debe darse a la protección solicitada, se 
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de — - 
acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
asi las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

¡va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
mientes:
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1a.- JUNTA, PERFECCIONADA, PARA GRIFERIA, carac 
terizada esencialmente por estar constituida por un cuer­
po de conformación anular, que presenta un lado totalmen­
te plano, en tanto que el otro lado está conformado según
un plano curvocóncavo que determina la formación de una -

* * *
superficie de rozamiento regular sobre un cilindro? pre--* 
sentando los ángulos de confluencia de todas las superfi­
cies conformación redondeada excepto la que limita con la 
cara plana. **' *

2a.- se reivindica, por último, como objeto so­
bre el que ha de recaer el modelo de utilidad que se soTl*^* 
cita: JUNTA, PERFECCIONADA, PARA GRIFERIA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en ^  
la presente memoria descriptiva que consta de seis pá—   ̂
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 26 de noviembre 1984
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